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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27712017 
ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

CiÇ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

5U .REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
Añ, del Centenario de la Promulgación de la 
Co, o isfitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre.de  dos mil diecisiete, se da cuenta al 
¡Ministro José Fernando Franco,, González Salas, instructor en el presente asunto, 
con el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, turnada conforme 
al auto de veinticuatroddó misrs"n1eyañó. Conste 

Ciudad de México, á veinticinco d:octubre de dos mil diecisiete. 

VistÓ eI escrifo, .anéxo 'deCynthia"AnabeiI Martí L' omán, quien se 
— 

ostenta-  como.,  Sindica del Municipiode Amacuzac Morelos, por medio del 

cual promueve ,  controversia donstitu'cional cónl Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje Secretario delTrabajo y Prductividad, Gobernador, 
s.t 

Secretario dé 'Gobierno Diíedtor del'PerioeOficia "Tierra y Libertad", y 

Congreso del Estado, .tod os, de Moié,', don o - .iñipugna lo siguiente: 

"PRIMERO.,-  LA NORMA 4/AL CONSISTENTE EN EL  
ARTÍCULO 12.FRÁCCiÓN.J1 DE 'LA LEY"-DEL SER\/ICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, 	ÚLÁA EL DÍÁ';Ó1:DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2000, ;EXPED!DJ)R LA XLVII LEGISLATURA DEL H 
CONGRESO DEL ESTADO DE ORELOS Y PUBLICADA EL OlA 06 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000J.EJTRO NVIGOT AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN ELgEÓDICO OFICIAL 'TIERRA Y LIBERTAD'DEL 
ESTADO DE MORELCON NÚMERO 4074 SECCIÓN SEGUNDA 
SEXTA ÉPOCA. 

SEGUNDO4r ASUNCIÓN DE COMPETENCIA POR PARTE DEL. 
TRIBUNAL ESTA Y ,  L DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 
DE MORELOS, PERTENECIENTE AL PODER: EJECÜTIVÓ ESTATAL,  
PARA EL EFECTO DE ORDENAR LA REVOCACIÓN DE MANDATO O 
DESTITUCIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

u 	 - 
DE AMACUZAC, -MORELOS,j SOSTENIDA POR LAVIGEAJCIA. DEL: 1 
INCONSTITUCIONAL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO. DE MORELOS, EN FRANCA 
CONTRAVENCIÓN A LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 115 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
TERCERO.-  LA SESIÓN DE PLENO DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 
2017, EN LA QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 
DE MORELOS, DECLARÓ PROCEDENTE LA IMPOSICIÓN DE LA  
MEDIDA DE APREMIO CONSISTENTE EN LA DESTITUCIÓN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC,  
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MORELOS; CONFORME A LA VIGEí\ 
ARTÍCULO 124 FRACCIÓN II DE LA L 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO L 
JUICIO LABORAL CON NÚMERO DE 
EN CONTRAVENCIÓN A LO PRECEP 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
MEXICANOS.  " 

Atento a lo anterior, con fundament 

inciso i)1, de la Constitución Política de lo 

11, párrafo primero', de la Ley Reg lame 

en los artículos 105, fracción 1, 

Estados Unidos Mexicanos, 12,  \( 

tara de las Fracciones 1 y  II del 

CIA DEL INCONSTITUCIONAL
Y DEL SERVICIO CIVIL PARA 

) MORELOS, DERIVADA DEL 
EXPEDIENTE 01/427/14, ESTO 
tUADO POR EL ARTÍCULO 115 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se tiene por presentada a la promovente on la personalidad que ostenta" y 

se admite a trámite la demanda, "in perjuicio de los motivos de 

improcedencia que puedan advertirse de 

dictar sentencia 

En este sentido, se tiene al Municipi 

delegados, señalando como domicilio i 

esta ciudad y ofreciendo como pruebas, 

presuncional en su doble aspecto, O  

'anera fehaciente al momento de 

actor designando autorizados y 

ana oír y recibir notificaciones en 

a instrumental de actuaciones, la 

al y humano, así como las 

documentales que efectivamente acompaña a su escrito, las que se 

relacionarán en la audiencia de ofrecii iento y desahogo de pruebas y 

alegatos. 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanis 
Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepció de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [ ... ] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucio aliclad de sus actos o disposiciones generales: 

E ... ]. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Arti ulo 105 de la Constitución Política de los-
Estados 

os
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación co ocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitucón Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones @Ell Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tero ero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de os funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien co parezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

De conformidad con las documentales que al efecto exhiie y en términos del artículo 45, fracción II, de la 
Ley Orgánica Municipal de Morelos, que establece: 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos 
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayunte iento, que además de sus funciones corno 
integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuraciín y defensa de les derechos e intereses del 
Municipio, así como la supervisión personal del patrim.nio del Ayuntamiento; teniendo además, las 
siguientes atribuciones: [ ... ] 
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del A untamienl:o, procurar, defender y promover los 
derechos e intereses municipales; representar juridicamñte a los Ayuntamientos en las controversias 
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Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo 

"tercero', 11, párrafo segundo', 3 17 y 32, párrafo 

primero,8  de la ley reglamentaria de la materia y 

305 del Código Federal de Procedimientos Civiles', 

de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
,t PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACKNÍ 

'A. o del Centenario de la Promulgación de lo 

C, nstitución Político de/os Estados Unidos 
Mexicanos" 

de la citada ley. 

Ahora, en cuanto a\su petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para la repródúcción de ls áonstañcias que obren en los autos 

del presente medio de contr6l'constitucional, hágase de su conocimiento 

que, considrando que loarterior implica solicitar copias simples de todo lo 

actuado;; a'fin degarantizr!l'eficacia:.de los derecht4  ndamentales de 

defensa efectiva y de opbicion a la publicidad de d/  personales, así 

como dé los biénes constitucÍoL,s'1üejustifican 1-,eseÑa de información, 

ir U0 	rrfr 

segundo", -dé.la` 

5  Artículo 4.[...] 
Las partes podrán designar a >una o varias personspa oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
6Artícuioll...[ ... ] 	 ' 	 , 
En las controversias constitucionales no.se admitiráninguna forhia' diversa dérepresentación a la prevista 
en el párrafo anterior, sin embargo 

1.
por medI de oficiopodran acréditarse delegados para que hagan 

promociones, concurran a las audiencias y en 
incidentes y recursosprevistosnJeta Iy [.. 
7Artícuio 31. Las partes p'odránofrecer todcS iéo -de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho En cualquier ¿aso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guardénrela?  con la controversia ó no influyan en la sentencia definitiva. 
8Artículo 32. Las pruebas deberán o '-ce .e y endise en la áudiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad sin peri - . de que se haga relación de ella !en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado E...]. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
9Artícuio 305. Todos los lit., en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar cS ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser persoñales. Igualmente deben séñlár la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos 
Artículo 6.[ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que'reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. [ ... ]. 
"Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 

as rind'án pruebas,formüln alegatos y promuevan los 

3 
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ties, se autoriza 1 al Municipio 

uier mecho digital, fotográfico o 

ir el contenido de las actuaciones 

ntroversia constitucional, excepto 

ie no resulten necesarias para el 

armónica de aquellos derechos y bi 

peticionario para que haga uso de cual 

cualquiera que resulte apto para reprodu 

y constancias existentes en la presente e 

las de carácter confidencial o reservado 

ejercicio de una adecuada defensa. 

Se apercibe al Municipio actor que 

deber de secrecía o del mal uso que 

reproduzca por la utilización de los me 

procederá de conformidad con lo estableo 

de las leyes General de Transparencia y 

Federal de Transparencia y Acceso a F 

dicho deber se incorporará a la esfera jurí 

en caso de incumplimiento del 

ueda dar a la información que 

¡os electrónicos autorizados, se 

do en las disposici9nes aplicables 

cceso a la Información Pública, y 

Información Pública, por lo que 

lica tanto del soliciante, como che 

la o las personas que en su nombre tengan acceso a la información 

contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de los 

medios electrónicos cuyo uso se auto 

aportadas al medio de, control de cons 

asunto sin indicar su naturaleza confidenc 

iza, aun cuando hubieran sido 

itucionalidad del que deriva este 

al o reservada 

el artículo 10, fracción 1112,  de la 

corno demandados en este 

res Legislativo y Ejecutivo de 

mal Estatal de Conciliación y 

o, Director del Periódico Oficial y 

entidad federativa, ya que son 

los señalados, el cual debe 

or conducto de su representante 

Por otra parte, con fundamento en 

invocada ley reglamentaria, se tiene 

procedimiento constitucional a los podi 

Morelos, así como al Pleno dél Trib 

Arbitraje, no así al Secretario de Gobier 

Secretario de Trabajo, todos de dicha 

órganos subordinados al segundo d 

comparecer a este medio impugnativo 

legal y, en su caso, dictar las medidas ri 

la resolución que se emita en este asunto 

cesarias para dar cumplimiento a 

ud públicas o para proteger los derechos de nacional, disposiciones de orden público, seguridad y s 
terceros. 
12 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controv rsias constitucionales: [...] 

 
 
 
 
 



s la notificación de este 

recibir notificaciones 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 27712047---- 

Lo anterior, tiene sustento en la jurisprudencia de 

rubro: 	"LEGITIMACIÓN 	PASIVA 	EN 

CONTROVERSIAS. 	CONSTITUCIONALES. 

CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS 

SUBORDINADOS13." 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

UI'fEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
An j del Centenario de la Promulgación de la 

o,itituclon Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En consecuencia, con apoyo en el artículo 26, párrafo primero14, de la 

ley reglamentaria de la .maté'11a,. émpIácese a las autoridades demandadas 

con copia simple de la demahda, én la inteligencia de que los anexos que la 

acompañan quedan a disposición-pa'(- su consulta en la Sección de Tramite 

de Controversias Constituci&iales'y, deAcciones dejnáonstitucionalidad de 

la Subsecretaria General de 'Acuerdos de esté,,Alto(bunal para que 

presenten su contestacidn'deitro del plazo de tr' 'a días hábiles, 

contados a partir del siguiente 	surta efe 

proveido y, al hacerlo, señalendorriidiho para oi 

en esta ciudad, aperçibidoqué;'si'.nb'lo acen, las subsecuentes se les 

harán-por lista, hasta en tantoumlancon 	dicado. 	 ) 

Ademas, a fin de integar debid-4 ,,e el,expediente;,con fundamento 

en el artículo3515  'dé. la-Ley Peglameñtria, se'requierea las autoridades 

demandadas'para que.al..dar ctación a la .démarda, envíen a este Alto 

Tribunal copia certificada de todás las documentales relacionadas con el 

acto y norma impugnad.( en su' caso, manifiesten la imposibilidad 

jurídica o material para hacerlo, apercibidas que, de no cumplir con lo 

solicitado, se resolver.: 'n los elementos que obren en autos. 

Por otro lado, con fundamento -en los artículos 10, fracción 1V16, y 26 de 

la ley reglamentaria de la materia, dese vista a la Procuraduría General 

de la República cbñ copia simple de:lademandá,.para'que hastaantes de 

la celebración de la audiencia de ley manifieste lo que a su representación 

13P./J.8412000 Pleno, Novena Época, Seminario Judicial de Federación y su Gaceta, tomo XII, de agosto 
del dos mil, página 976, número 191294. 
14  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ] 
15 Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
16  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
IV. El Procurador General de la República. 
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corresponda, en la inteligencia de que los anexos que lo acompañan 

quedan a disposición para su consulta en a referida Sección de Trámite. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por,  . el 

promovente, fórmese el cuaderno incidental i-esl.,iectivci con copia 

certificada del escrito de demanda y SU anexos, y al presente añádase 

copia certificada del proveído que se .icte en aquél para los efectos a 

que haya lugar. 

Finalmente, con fundamento en el afficulo 2.8717  del referido Códiqo 

Federal de Procedimientos Civiles, hág4e  la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia uzmán Miranda, Sécretaria de la 

Sección de Trámite de, Controversias Cnstitucion2ales y dé Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría en eral qe Aueros de1  e 	Alto 
/ 	 1'  I \ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de 
Ministro José Fernando Franco González Salas, ii 
277/2017, promovida por el Municipio de Amacuzac, 
L,AMD 

ctubre de dos mil diecisiete, dictado por el 
structor en la coptroversia constitucional 
orelos. constej,)j 

   

17 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en`ue comienza a correr Çin término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamerte el día en que surte SUS efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el térrjnino. Lo mismo se hará eni el caso del artículo 

Tribunal, qu€,dáTéT' 

/ 

 
 
 
 
 


